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El segundo programa naval 
p r o y e c t o d e l e y p r e s e n t a d o e n e l C o n g r e s o p o r e l m i n i s t r o d e M a r i n a . 

Es ley de existencia de toda nación utilizar 
cuantos medios están á su alcance para su de
fensa, y el desconocimiento de esta necesidad 
ha sido origen de todos los grandes desastres 
que se registran en la historia de los pueblos 

Largos años ha tenido olvidadas el nuestro 
esas lecciones de la gran maestra de la vida, y 
cara le ha costado la propia experiencia. Al fin, 
en las postrimerías de 1907 se vió algo que, 
reanimando dormidas esperanzas, permitió 
alentarlas de nuevo, y en 7 de Enero del año 
siguiente se promulgó una ley, que vulgar
mente llamamos «de escuadra», en virtud de 
la cual se procedió á la construcción de tres 
buques de línea y de otras pequeñas unidades. 

Desde tal fecha ha ido manifestándose en ac
tos sucesivos, y cada vez más numerosos, cómo 
aquella opinión de la necesidad imperiosa de 
un poder naval encarnaba en el espíritu públi
co, y, bien recientemente, la Prensa de todos 
los matices mostró su completo acuerdo en 
apreciar indispensable el conseguir cuanto 
antes la continuación de las construcciones na 
vales. 

El Gobierno, por su parte, conocedor del 
común sentir y penetrado como se encuentra 
de que demorar más el acometer tal empresa 
sería olvido patente de alguno de aquellos de«-
beres cuyo incumplimiento más hondamente 
puede afectar á indeclinables responsabilida
des, cree que ha llegado el momento de some
ter el asunto á la deliberación de las Cortes. 

Para dar realidad práctica á las construccio
nes que determina la ley ya citada, fué preciso, 
en primer término, tratar de poner en condi
ciones adecuadas á nuestros Arsenales, con el 
fin importantísimo de que el esfuerzo econó
mico que había de servir de base para la re
constitución de la Armada nacional no se con
virtiese en oneroso sacrificio, sino que, por el 
contrario, viniese á ser como fuente, á su vez, 
productora de otras riquezas. 

Al efecto, y como medio que, desde luego, 
parecía el más conveniente á fin de asegurar 
«la eficiencia militar de las principales bases 
navales, así como su influencia sobre los ma
res próximos á ellas», estableció la mencionada 
ley, de la cual son las anteriores palabras, las 
tres reglas fundamentales á las que debía su
jetarse la obtención y reparación del material 
para la Armada». Es una de ellas la decla
ración terminante de que, con arreglo á lo 
preceptuado en la ley de 14 de Febrero de 
1907, se adquirirá en el país cuanto correspon
da proveer á la industria nacional, en la forma 
fijada por la citada ley y su reglamento; y la 
complementa el categórico mandato de que 
«se procurará eficazmente hacer radicar en el 
reino la fabricación de los efectos más útiles é 
importantes para la Armada». 

En otra de las reglas aludidas se preceptuó 
la contratación mediante concurso de las obras 
que hubieran de ejecutarse en El Ferrol y Car
tagena por entidades del país, dedicando con 
preferencia El Ferrol á grandes construcciones 
y Cartagena á buques menores, reservando á 
los productos, al trabajo y al capital naciona
les la mayor participación posible, y uniendo 
al empleo del personal y material utilizable del 
Estado las cooperaciones extranjeras más acre
ditadas y probadas, como primordial garantía 
técnica. 

Por último, en la tercera regla se dispuso la 
habilitación de Cádiz para realizar por admi
nistración obras nuevas de reforma y repara
ción, tanto en buques como en artillería, «así 
fomo aquellas nuevas construcciones navales 
inexcusables para el permanente sostenimiento 
y eficacia de sus trabajos», y, á la vez, se facul
tó al Gobierno «á fin de fom -ntar la produc
ción nacional de artillería», á cesiones tempora
les en el Arsenal de la Carraca de talleres y al
macenes, análogas á las efectuadas en Ferrol y 
Cartagena. 

• Es claro que en la ley de organizaciones ma
rítimas y armamentos navales á que se hace 
referencia no se pretendió dejar satisfechas to
das nuestras necesidades marítimo-militares, 
sino tan sólo, como taxativamente expresa en 
su artículo 6.°, «la creación de los elementos 
que forman el primer programa de constitu
ción naval»; y se hace preciso irlo completando, 
uentro de la medida de nuestros recursos eco-
nomicos, sin soluciones de continuidad, tan 
Perjudiciales por desorganizadoras, como por 
ruinosas para los intereses públicos. 

, Los trabajos que para la realización de aquél 
ê vienen verificando en Ferrol y Cartagena 

aan por resultado que á fines del actual año 
se empieza ya á notar la necesidad de ir dismi-
nuyendo la producción del material y el nú-
"̂ ero de operarios empleados en estas funcio-
nes y en las de construcción; las industrias 
readas y desarrolladas al amparo de las cons-
rucciones navales sentirán asimismo la preci-
s|0n detener la marcha en el andar progre
so de su florecimiento; obreros ulilísimos 
ran despedidos é irán á ofrecer sus servicios 

taU 6 Pue^an ser remunerados; volverán los 
^ Cres de nuestros arsenales á ser imagen de 

soiación y silencio, y el todo constituirá un 
orme desastre para el Estado, cuyos sacrifi-
s no habrán alcanzado el debido rendimien-

( j ' P0r no haberse propuesto el eficaz remedio 
^ tanto mal. Urge, pues, continuar atendien-
dici nueslra defensa naval en la posible mc-
sería y.cvitando mayores gastos al Erario, que 
asum ,nev'itable consecuencia de proceder en 
Wias imPortante Por impulsiones discon-

detl Hatar de cumP1¡r tal propósito no pueden 
Va rh 5 tcncrse en cuenta los preceptos en las 
IQ08 rcslas dc la de 7 de Enero de 

bii y determinar' Por tanto, los tipos de 
tic ^S^que se proyecten, su número, elsi-
refiL de construcción, y cuanto se 

ra al desarrollo de aquel primer progra 

A L A S C O R T E S 
ma, actualmente en ejecución, y á la habilita
ción urgente de las bases navales aun no co
menzada, constituyendo esta nueva ley una 
continuación metódica de la anterior, desarro
llándola y haciendo aún más eficaces sus pro
pósitos en lo que se refieren á la completa habi
litación industrial de los arsenales y astilleros 
del Estado, á la dotación y defensa naval de 
los tres puertos militares de Ferrol, Cartagena 
y Carraca, á la contratación de las obras que en 
unos y otros deben ejecutarse y á la fabrica
ción en España de cuanto material sea de uti
lidad é ¡importancia en la Ajrmada, para que 
la nación pueda cuanto antes bastarse á sí 
misma. 

Con justa previsión aquella ley tuvo en 
cuenta el incesante aumento de tonalaje en los 
elementos componentes de una escuadra, v 
si no propuso la construcción de los que lo al-
canz = ban mayor por aquella época, fué debido 
á considerar que el tipo que se proponía era el 
que mejor respondía á la precisión de armoni
zar los medios con la necesidad. Hoy día tales 
proporciones han adquirido los elementos que 
juegan en un combate naval, que es forzoso 
elevar á un número superior al de 20.000 to 
neladas el de las que deben tener los buques 
de línea que hayan de construirse como segun
do escalón de los que han de constituir núes 
tro programa naval en su completo desarrollo, 
contando con la más gruesa artillería posible y 
el empleo del combustible líquido, solo ó com
binado con el carbón. 

Tal programa no puede por menos de abar 
car la defensa y acción eficaz de nuestras bases 
navales, para lo cual les precisa contar con es
cuadra propia é independiente; pero como las 
circunstancias económicas de actualidad y el 
prudente escalonamiento necesario en las cons
trucciones de tal índole aconsejan y no permi
ten hacerlo en otra forma, tan sólo á dicho se
gundo escalón se referirá este proyecto de ley. 

A la de los buques indicados ha de acompa
ñar forzosamente la construcción de cruceros 
de gran velocidad que sirvan de exploradores, 
misión tan importante en la guerra naval que 
no se concibe la existencia de una escuadra de 
combate, por modesta que sea, sin esta clase de 
auxiliares, pues de no contar con ellos in'a cie
ga á ponerse en manos del enemigo. Y así lo 
estiman todas las Marinas militares del mundo 
cuando han ido paulatinamente elevando el 
desplazamiento de esta clase de barcos hasta 
rebasar actualmente las 5.000 toneladas. 

Al mismo tiempo, se impone como inexcusa
ble la construcción de contratorpederos de un 
tonelaje que no debe ser inferior á 700 tonela
das, y de sumergibles con n̂o menor desplaza
miento de 400 toneladss en la superficie, y una 
reserva prudencial de 100 á 120 toneladas de 
aumento en inmersión, que permita que estos 
buques naveguen en buenas condiciones como 
buques ordinarios. 

En virtud de cuanto anteceda el ministro 
que suscribe tiene el honor de someterá la de
liberación y aprobación de las Cortes el si
guiente proyecto de ley: 

Artículo i.0 Se procederá con la mayor di
ligencia, continuando el desarrollo de ia ley de 
7 de Enero de 1908, á la creación de los ele
mentos que han de formar el segundo progra
ma de constitución de nuestro poder naval, 
para lo cual se realizará en un plazo no mayor 
de ocho años la construcción de las unidades 
flotantes que se consideren necesarias; se pro
seguirán las obras iniciadas y se emprenderán 
las que se necesiten para la completa habilita
ción de nuestros puertos militares, á fin de 
transformarlos en útiles bases navales y para 
la industrialización de nuestros arsenales y as
tilleros, todo con arreglo á la preceptuado en 
los artículos siguientes. 

Art. 2.0 Se ejecutarán las obras de habili
tación de los talleres de la Carraca que se ex
presan á continuación, y se construirán los 
siguientes buques y elementos de defensa: 

H a b i l i t a c i ó n de la zona industrial de la 
C a r r a c a . 

A s t i l l e r o . 
Pesetas. 

Plan de gradas, muelles y ar
mamentos y sala de gálibos. 

Talleres de herreros y carpinte
ros de ribera con sus instala
ciones hidráulica y neumáti
ca, taller de botes y veleros. 

Taller de maquinaria, plomeros 
y «sheet iron» y almacén ge
neral 

Arsenal. 
Talleres de maquinaria, mon

tajes, fundición, modelos, 
calderen'a, forjas, galvano
plastia y almacén general. . . 

Motores eléctricos, herramental 
de mano y cargos de los ta
lleres 

Oficinas, básculas, enfermería, 
desagües, servicio de incen
dios, alumbrado eléctrico y 
demás servicios auxiliares. . . 

deros de unas 700 toneladas, 
á 4.918 pesetas la tonelada. . 20.000.000 

Ocho sumergibles de unas 400 
toneladas en la superficie, á 
7.500 pesetas la tonelada . . . 24.000.000 

Suma 242.000.000 
Minas submarinas 3.000.000 

TOTAL 245.000.000 

Los valores anteriores están calculados al 
cambio medio de 8 por 100. Los de los acora
zados, además, deberán ser rectificados una 
vez conocido el importe de los derecho arance
larios en los materiales que no se devenguen 
por tormalización. 

Los acorazados se construirán en El Ferrol; 
los destroyers y los sumergibles, en Cartagena, 
y los exploradores, en la Carraca. 

Art. 3.0 Dentro del plazo máximo de los 
ocho años fijados para las construcciones á que 
se refiere el art. 2.0, se habilitaran los Arsena
les, astilleros y puertos militares de El Ferrol, 
Cartagena y la Carraca, mediante las siguientes 
obras: 

Habi l i tac ión de los puertas mil i tares y de 
las basas de operac iones navales . 

F E R R O L 
Pesetas. 

Ensanchamiento de la entrada 
de la dársena, construcción 
del morro de la boca, con 
paramentos verticales y dra
gados para dejar la dársena á 
9 metros de profundidad á 
bajamar 

Espigones de hormigón arma
do para atraque de acoraza
dos y torpederos y boyas de 
amarra , . 

4 Machinas flotantes de la fuer
za y alcance necesarios para 
el aprovisionamiento de aco
razados 

Cuartelillos y almacenes parti
culares al servicio de acora
zados y torpederas. 

Vía estrecha con sus cambios al 
servicio de los muelles de ar-
mamento de acorazados y 
torpederos y para unión del 
ferrocarril de vía ancha con 
la red general del arsenal y 
material móvil de locomoto
ras y vagones 

Depósito de petróleo y sus ca
ñerías 

Idem de agua, sus cañerías y 
bocas de toma 

Idem de carbón 
Ampliación y terminación de 

polvorines 
Terminación del almacén par

que 
Muelle de atraque en la Graña 

para bateas de 100 toneladas 
y habilitación de depósitos 
de agua y carbón en el mis
mo lugar . . 

Dos remolcadores para buques 
de 3o.000 toneladas 

Bateas de acero, lanchas para 
su remolque y aljibes de va
por 

Chalanas portaminas y termi
nación del barco puerta de 
San Julián 

TOTAL 

686.000 

756.000 

295.000 

833.000 

1.200.000 

215.000 

Suma. 3.985.000 

Buques y e lementos de defensa . 

Pesetas. 

Tres acorazados de unas 21.000 
toneladas, á 2.890 pesetas la 
tonelada 180.000.000 

Dos exploradores de unas 3.000 
toneladas, á 3.000 pesetas la 
tonelada 18.000.000 

Seis destructores ó cazatorpe-

CARTAGENA 

Demolición de muros y de te
rraplenes para ensanche de la 
boca de la dársena para su 
ampliación por el lado Norte. 

Dragados en la canal de entra
da á la dársena en ella mis
ma y al exterior de la punta 
Sur de su entrada hasta de
jar nueve metros de profun
didad 

Terraplenes y espigones de 
atmque, de hormigón arma
do, paia acorazados y torpe
deros y boyas de amarra.. . . 

Cuatro machinas flotantes del 
alcance y de la fuerza nece
sarios, para el aprovisiona
miento de acorazados 

Una machina flotante de 
toneladas 

Cuartelillos y almacenes parti 
culares para el servicio 
acorazados y torpederos.... 

Vía estrecha con sus cambios 
al servicio de los muelles de 
armamento de acorazados y 
torpederos y para unión del 
íerrocarril de vía ancha con 
la red general del Arsenal y 
material móvil de locomoto
ras v vagones 

Depósito de petróleo y sus ca
ñerías 

Idem de agua, sus cañerías y 
bocas de toma 

Idem de carbón 
Ampliación y terminación de 

polvorines 
Central eléctrica para fuerza 

motriz y alumbrado 
Reconstrucción del almacén ge-

120 

de 

2.085.000 

2.266.000 

500.000 

395.000 

290.000 

1.500.000 

475.000 
75.000 

2oe.ooo 

207.000 

. 475.000 

1.000.000 

56o.ooo 

200.000 

10.228.000 

1.863.000 

3.300.000 

2.546.500 

5oo.ooo 

1.375.000 

281.250 

neral demolido para la am-
ción de la dársena 465.5OD 

Idem id. de la sala de gálibos 
demolida para la misma am
pliación 425.000 

Cambio y arreglo de la forja y 
enfermería, muelle de carbón 
en el puerto comercial 280.000 

Dos remolcadores para buques 
de 30.000 toneladas 1.000.000 

Dos aljibes de vapor 200.000 
Chalanas portaminas 100.000 
Dique flotante de 30.000 tone

ladas y carena del dique flo
tante actual 9 100.000 

TOTAL 24.4i7.25O 

CARRACA SANT1PETRI 

Dragados, limpias y voladuras 
de mejoras hasta dejar nueve 
metros de profundidad míni
ma á bajamar en el caño prin-
c pal, en el de San Fernando 
y en la canal de entrada des
de la Clica 

Espigones de hormigón armado 
para atraque de acorazados, 
exploradores, c a ñ o n e r o s y 
torpederos, boyas y castille
tes de amarra 

Cuatro machinas flotantes de 
la fuerza y alcance necesarios 
para aprovisionamiento de 
acorazados, y una machina 
flotante de 120 toneladas . . . 

Cuartelillos y almacenes parti
culares para los acorazados, 
exploradores y torpederos... 

Vía estrecha con sus cambios 
al servicio de los muelles de 
armamento y para unir el 
ferrocarril de vía ancha con 
red general del Arsenal, ma
terial móvil de locomotoras 

18.000.000 

2.729.000 

1.875.000 

206.250 

y vagones 
Depósitos subterráneos de pe

tróleo 
Idem de agua, sus cañerías y 

bocas de toma 
Idem de carbón 
Almacenes generales 
Central eléctrica 
Un remolcador para buques de 

30.000 toneladas 
Terminación de las lanchas al 

servicio del Arsenal 
Idem de dos aljibes de v^por.. 
Chalanas portaminas 
Dique flotante para 3o.000 to

neladas 
Varadero para torpederos y su

mergibles 
Reforma de los puentes sobre 

el Zuazo, de la carretera y del 
ferrocarril de Cádiz y cami
no de San Fernando al Ar
senal 

Dragado en el caño de Santipe-
tri y en la dársena de fondeo, 
abrigo y vigilancia para los 
torpederos hasta dejar una 
profundidad de cuatro me
tros á baja 

Expropiaciones 
Diques de levante y Poniente 

de abrigo y de entrada al 
puerto de Santipetri 

Dragado en roca en la entrada 
y canal del puerto de Santi
petri hasta cuatro metros de 
profundidad á baja 

390.000 

500.000 

400.000 
75.000 

- 600.000 
Soo.ooo 

5oo.ooo 

175.000 
280.000 
100.000 

9.000.000 

700.000 

2.480.000 

7.865.100 
380.000 

2.704.900 

4.094.500 

TOTAL . 53.354.750 

336.000 

1.500.000 

400.000 
75.000 

120.000 

300.000 

Art. 4.0 Las características y especificacio
nes completas de los buques y de las obras las 
determinará oportunamente el Ministerio de 
Marina y al propio tiempo concretará las va
riaciones que corresponde introducir en los 
precios expresados en los artículos anteriores. 

Para las rectificaciones que con este motivo 
deban introducirse en el valor de las obras, fi
jado aproximadamente, y para las mejoras in
dispensables que requieran las mismas por el 
progreso del material naval, se consignará en 
el presupuesto del Ministerio de Marina la can
tidad de cuatro millones de pesetas. Antes de 
utihzarla, el Gobierno podrá compensar los 
aumentos que pesultaren en el precio de algu
na de las obras con las reducciones y ventajas 
que se obtengan en el de otras. 

El remanente de dicha suma de cuatro mi
llones de pesetas consignada para rectificacio
nes en el precio de las obras que resultare al 
final de cada ejercicio en el presupuesto del 
Ministerio de Marina, se consignará como cré
dito aplicable para este mismo concepto en el 
ejercicio inmediato. 

Art. 5.0 Anualmente se consignará en el 
presupuesto del Ministerio de Marina la canti
dad necesaria para el pago de las obras, in
cluidas en los artículos 2." y 3.°, que se hayan 
de ejecutar durante el año, con arreglo á la 
marcha de las mismas, que se expresará en el 
contrato. 

Art. 6.° El Gobierno queda autorizado para 
proceder á la revisión del contrato con la So
ciedad Española de Construcción Naval, y para 
contratar con ella la realización de las obras 
incluidas en el art. 2.0, si dicha revisión acon
sejare que se le adjudicasen las citadas obras, 
introduciendo en el nuevo contrato las modi
ficaciones ventajosas para el Estado que el 
tiempo y la experiencia adquirida hubiesen 
hecho patentes. 

La adjudicación de las obras citadas en el 
art. 3.0 se verificará en concurso público, que 
comprenderá, además de su ejecución, la apro
bación de los respectivos proyectos. A falta de 
adjudicación se procederá con arreglo á lo 
preceptuado en la lev dc 7 de Enero de {.908. 

D E C H U T A 
Llegada de b r a c e r o s . — E n honor del te

niente Reinoso.—Tiroteo. 
CEUTA, 2 5.—Procedente de la Península han 

llegado 21 braceros para trabajar en las obras 
públicas. 

Con asistencia del cónsul de España, autori
dades locahs y colonia gallega de Ceuta y 1 e-
tuán se han celebrado solemnes funerales en 
memoria del tenie ite de tiradores indígenas 
D. Julio Reinoso Fernández, primer gallego 
muerto en campaña. 

También en honor del infortunado ohciai 
se ha erigido un magnífico monumento cons
truido por suscripción entre las colonias cita
das, é iniciada por los doctores Aroca y Gar
cía Sancho. El mármol fué regalado por el fi
lántropo D. Ramón Romeu. 

Anoche hubo un pequeño tiroteo sin conse
cuencias en Cudia de la Condesa. 
Relevo .—Rescate de pr is ioneros .—Rela

to in t ere sante .—La odisea de unos cau
tivos. 
CEUTA, 2 5.—Ha fondeado el destróyer Osa

do, que viene á relevar al Proserpina, que 
marcha á carbonear á la Carraca. 

Después de múltiples gestiones han sido res
catados la mujer y los cinco niños que fueron 
secuestrados por el famoso bandido Vinagre 
noches pasadas en una casa de la huerta de Ta-
rapal. 

Cuentan que los moros que los secuestraron 
lleváronles por la cañada del Peral, y que es
tuvieron andando sin parar hasta las cinco de 
la mañana, en que descansaron sobre un pica
cho de Sierra Bullones. Supieron la hora que 
era porque uno de los moros llevaba un reloj 
despertador que les había robado. 

Todos estaban ateridos de frío, pues los ban
didos los habían sacado de casa medio en 
cueros. 

Añaden que en el ataque los moros tuvieron 
un muerto, que enterraron cerca de Sierra Bu
llones. 

Después de descansar un rato, siguieron por 
montes y vericuetos hacia el aduar Biut; mas 
ante3 de llegar á él los encerraron en una cue
va. Luego los llevaron al aduar y los presema-
r j n al jefe, el cual ordenó que los encerrasen 
nuevamente en una mazmorra, en la cual han 
permanecido varios días sin más alimento que 
un huevo y una taza de té por persona. 

D E R I N C O N D E M E O I K 
C o n s t i t u c i ó n de juntas.—Nuevo blocao.— 

Ataque á un fort ín .— Entrev i s ta de ge
nera les . 
RINCÓN DE MEDIK, 25.—De orden del jalifa 

se han constituido en Tetuán las Juntas de re
glamentación de bienes del Halius y demás 
propiedades del Magzen. 

Entre Arapiles y Laucien se hq construido 
un blocao para asegurar la comunicación. Ha 
quedado guarnecido con un oficial, un sargen
to, dos cabos y 14 hoi-nbres del regimiento de 
León, 

Los pacos han tiroteado esta mañana á pri« 
mera hora el fortín del camino de Río Martín, 
é hirieron á un soldado del regimiento de 
Borbón. 

Los generales Primo de Rivera, Menacho y 
Del Real han venido á saludar al general Ma
rina. 

D E T A N G E R 
E l Raisul i n o e s t ^ her ido .—Precauc iones . 

T r o p a s que r e g r e s a n . 
TÁNGER, 25.—Las noticias circuladas acerca 

de que el Raisuli había sido herido por la ex
plosión de una granada han resultado falsas. 

Los últimos informes dicen que el Raisuli no 
ha tomado parte en recientes combates, y que 
se encuentra en la aldea de Yebel Gebid, ha
ciendo su vida ordinaria. 

Ha sido quemado el aduar Bu-Maiza, que 
con el Ulad Alí continuaba en rebeldía. 

Las fuerzas indígenas siguen patrullando, 
para evitar posibles ataques de los moros, y las 
tropas peninsulares han regresado á Alcázar. 

D E L A P E N Í N S U L A 
L a e scuadr i l l a de aeroplanos . 

ALGECIRAS, 25.—Ha llegado el tren especial 
conduciendo la escuadrilla ae aeroplanos que 
se destina á campaña. 

También llegaron en este tren el capitán 
Kindclán y las fuerzas anunciadas. Venia ade
más el coronel Vives. 

El tren venía formado por tres coches para 
oficiales y tropa, tres furgones y 21 bateas con 
los autos, aeroplanos y demás material. 

Todo ello se embarcará en el transporte Lo
bo, que aunino ha fondeado en este puerto. 

Soldados de Intendencia á L a r a c h e . 
VALLADOLID, 25.—Esta noche han salido pa

ra Madrid, con objeto de incorporarse á la 
compañía expedicionaria de Larache, 42 solda
dos de Intendencia de esta Comandancia. 

En la estación fueron despedidos por algu
nas Comisiones y por mucho público. 

E l infante D. Alfonso, en A l g e c i r a s . 
ALGECIRAS, 25.—Ha llegado en el tren correo 

el infante D. Alfonso de Orleans, acompañado 
de su ; yudante, del coronel Vives y del tenien
te coronel de Estado Mayor D. Luis León. 

En la estación le esperaban el generál gober
nador, los jefes y oficiales francos de servicio y 
un público numeroso. 

T E L E G R A M A O F I C I A L 
LARACHE, 24, á las 23,55.—Coronel jefe de 

Estado Mayor á Ministro Guerra: 
,E1 comandante general, desde Alcázar, don

de ha marchado hoy, me ordena participe á 
V . E. que, atacada ayer al hacer descubierta la 
guarnición Xarkia por numeroso grupo, fué 
éste batido y dispersado, después de tener cin
co muertos y muchos heridos; la guarnición 
tuvo un muerto, un herido grave y otro leve, 
todos soldados. En la descubierta también fué 
atacada guarnición Tzelata,que rechazó ataque 
sin tener bajas, y cogiendo al enemigo un prisio
nero. Hoy llegaron á Tarkuntz los dos convo-
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yes procedentes de Arcila y Larache de que 
anoche di cuenta á V. E., quedando abasieci la 
la guarnición por dos meses, y estabiecida en 
ella dos piezas Saint Chamond. La columna 
de Larache pernoctó en Larache; al regresar la 
de Arcila, pernoctó en Tzelata; columna de 
Alcázar realizado paseo militar á Yuman El 
Telba sin novedad. De Arcila fué ayer un con
voy á Cuesta Colorada, y hoy una pequeña co
lumna á Xarkia, que regresó Arcila con dos 
heridos del día anterior. 

Movimiento de buques 
Fondearon: 
En Algeciras, el transporte Almirante Lobo. 
En Muros, el cañonero Hernán Cortés. 
En Ceuta, el contratorpedero Osado. 
En Tánger, el Cataluña. 
Salieron: 
De Ceuta, el transporte Almirante Lobo. 
De Cartagena, del dique el crucero Car

los V, fondeando en el puerto, y procedente 
del arsenal, el contratorpedero Osado. 

De Vigo, el crucero ingles Eclipse y el des
tróyer de la misma nacionalidad Mallard. 

De Algeciras, el Almirante Lobo. 
En Vigo entraron el crucero inglés Eclipse 

y el destróyer Mal lard 
* 

Comunican de Cádiz que según radiograma 
del capitán del vapor B . Llovera se encuentra 
varado en cabo Trafalgar un buquj japonés 
pidiendo auxilio. 

* 
Embarrancó en el bajo Aceiteras el vapor ja

ponés Mandasan M a m . 
R e a l e s ó r d e n e s . 

Concede licencia al primer teniente de In
fantería de Marina D. Carlos del Corral. 

Idem id. al id. D. Eugenio González W i -
Uinski. 

Destina al segundo teniente de Infantería de 
Marina D. José Piñana al primer batallón del 
regimiento expedicionario. 

Idem al primer batallón del primer regí- | 
miento al primer teniente D. Alfuiiso García | 
Anillo. 

Dispone que el ad'érez de navio D . Manuel 
Quevedo embaí que en el caaorero Nueva Es
paña. 

Idem ceminúe de ayudante de Marina de 
Mazarrón el teniente de navio de la Escala de 
tierra D. Juan J, Cano. 

Asigna á la Sección de Cartagena al segundo 
condestable Antonio Jiménez. 

Idem á la de Cádiz al segundo contramaes
tre D. Antonio Bouzo. 

Concede licencia al comisario de Marina don 
Rafael Estudillo. 

Idem la situación de excedencia voluntaria 
al contador de navio D. Emilio Peláez. 

Idem gratificación de efectividad al comisario 
D. Emilio Briones. 

Idem ampliación de licencia al ídem D. Bal
domcro Soto. 

DB BARCELONA 
L a Asamblea de las IVIancomunidades.— 

L o s acuerdos .— Disgusto entre los r a d r 
c a l e s . 
BARCELONA, 25.—-Al final de la sesión de ayer 

se leyeron los siguientes acuerdos: 
1. ü Ratificación de la petición para que se 

apruebe el proyecto áe Mancomunidades antes 
de que se disuelvan las Cortes, pues, de lo con
trario, quedaría muerta la fórmula actual y se 
perdería la idea de la eficacia de los caminos 
parlamentarios para el logro de las aspiraciones 
de Cataluña. Esta, confiando en absoluto en 
sus representantes en Cortes, les encaiga ha
gan sentir á los directores de la política españo
la la fuerza irresistible de la íormidabie unani
midad catalana y los peligros gravísimos que 
entrañaría la no aceptación de la más modesta 
y atenuada de las reivindicaciones autonomis
tas de Cataluña. 

2. " Los reunidos volverán á reunirse cuan
tas veces fuere necesario hasta conseguir la 
consagración legal de la mancomunidad cata
lana. 

Esta lectura es acogida con débiles aplausos, 
á pesar de ios esfuerzos de los regionalistas y 
catalanistas. 

Se levanta acto seguido la sesión. 
El discurso del Sr. Vaientí Camps ha pro

vocado ya disgustos entre los radicales y sus 
compañeros hablan ya de deshacer su taita de 
habilidad. Hacen resaltar que no ha asistido á 
la Asamblea ningún representante radical en 
Cortes. Añaden que el 6r. Vaientí llevaba no
tas para atacar en su discurso a la Lhiga y decir 
que solo acudía a la reunión por cortesía, pues 
sus compañeros de Diputación habían votado 
contra las bases del proyecto. 
Banquete en honor de tos a s a m b l e í s t a s . 

L o s d i scursos . 
BARCELONA, 25.—En el salón de Ciento se 

ha celebrado un banquete en honor de los re
presentantes de Cataluña que han venido á la 
Asamblea. No han asistido las autoridades. 
A los posties el alcalde ofieció el banquete, di
ciendo que la legión catalana se ha congrega
do sin ningún exclusivismo y tan solo para la 
vivificación de los organismos naturales. 

Lamentóse de que no estuviese presente la 
representación de las demás provincias espa
ñolas . 

h l presidente de la Diputación de Lérida le 
contet.tó con lirismos algo estridentes, escu
chando aigunos aplausos. Después se dirigie
ron los coLuensaies a la plaza de Cataluña, 
donde organizóle ia anunciada manilestación. 

Al llegar esta trente a la Diputación, salió al 
balcón el presidente de la de Lérida para dar 
cuenta de los acuerdos de la Asamblea. 

Algunos grupos cantaron « t l s Segadors», 
peí o pronto cesó el canto, dispersándose los 
grupos sin incidentes. 
Loa diputados y s e n a c í o r e s ca ia ia- ies á 

iWladnd. — IVIan tostaciones del gober
nador. 
BARCELONA, 25.—Han marchado en el ex

preso de Madrid los Sres. B.-ilcells, Rosell, Ju-
noy, Soler y March, marqués de Alella, conde 
de Torradla, Rodes, Girona, Garriga. Massó, 
Abadal, Salvatella, Roig y Bergadá', Rahola y 
Maten. 

Los demás representantes en Cortes han que
dado para esperar los acontecimientos políti
cos de mañana, y saldrán para Madrid en el 
caso de que la crisis no se plantee. 

Eueron despedidos en la estación por Comi
siones de la Diputación, el Ayuntamiento y del 
grupo escolar, que vitorearon á Cataluña al 
arrancar el tren. 

En la plaza de San Jaime se ven algunos 
grupos comentando los sucesos y mirando las 
iluminaciones de la Diputación y del Ayunta
miento. 

El gobernador ha dicho á los periodistas que 
entendía que el acto de hoy es de mucha im
portancia, no sólo por el número, sino por el 
orden y la seriedad que ha reinado. 

Asi lo ha transmitido al Gobierno Ha pre
senciado el desfile desde el hotel de Oriente, no 
atreviéndose á calcular el número de manifes
tantes, diciendo sólo que la concurrencia ha 
sido considerable. 

Respecto al disparo de la plaza de San Jiime, 
el gobernador ha dicho que, según sus inf r-
mes, era un fogonazo de magnesio, que hizo 
un fotógrafo, no habiéndose operado ninguna 
detención. Le hablaron los periodistas de otros 
incidentes ocurridos en la plaza de San Jaime, 
donde se repartieron bofetadas, y contestó el 
gobernador que los ignoraba, no habiendo in
tervenido en ellos la Policía. 
Un a r t í c u í j de Corominas .—Aprec iac io 

nes c o m e n t a d a s . — L o s peregrinos a r . 
gentinos. 
BARCELONA, 25.—Coméntase un artículo de 

Pedro Corominas en E l Pable Caialá, en el 
que habla del pueblo castellano, y di ce, entre 
otras cosas que el castellano es un pueblo ori
ginal, que no siente amor á la riqueza territo
rial; sólo aprecia loque puede llevarse á cuestas. 

En América no disputa el territorio a los in
dígenas, se lleva el oro. Si hay un millón de 
hectáreas en Cataluña no se encontrará ni el 
1 por 100 en poder de ION castellanos, pero de 
las nóminas que se cobran cada mes aquí, se
guramente se quedan ellos más que nosotros. 
Es que las tierras no pueden llevárselas y el 
dinero de las nóminas, sí. 

Hoy estamos más catalanizados que cien 
años atrás, y de aquí á ciento lo estaremos más. 
Lo que no lograron Cervantes, Lope de Vega, 
Velazquez, Gracian ni Herrera no lograrán 
10Jos ios soldados del mundo. 

Se ha celebrado en el Palau de la Música 
Catalana un concierto en honor de los diputa
dos provinciales. 

Los obispos argentinos invitados á asistir á 
un concierto en el Palau de la Música Cata
lana, dado en honor de los asambleístas de las 
mancomunidades, desistieron de asistir al en
terarse que se trataba de un acto político. 

SbNADO 
Sesión del 25 de Octubre de 1913. 

El público responde á la expectación. Las 
tribunas de diputados, diplomáticos, etc., etc., 
rebosantes. En la de periodistas, maes-fros y 
neófitos. En los escaños, con la tranquilidad 
propia de la edad, van sentándose poco á poco 
los respetables abuelos de la Patria y muchos 
diputados. A las tres y media comienza á en
trar en el salón lo más granado de cada parti
do. A las tres y media ei horizonte político co
mienza á clarear. Se encienden todas las luces. 
Cinco minutos después ocupa la presidencia el 
duque de Montellano, abriendo ia sesión. En 
el banco azul, el jefe del Gobierno y el señor 
Rodríguez de la Borbolla, de unitorme; López 
Muñoz y Ruiz Jiménez. 

Se aprueba el acta de la anterior. El aspecto 
de la sala y tribunas, espléndido. Aprisa y co
rriendo un secretario da lectura al despacho 
Oí diñarlo. 

El Sr. Rodríguez de la Borbolla sube á la 
tribuna y lee un proyecto de reforma de la ley 
del Jurado y otro organizando la Sala de lo ci
vil en las Audiencias. ' 

PiJe la palabra el conde de Romanones. Si
lencio absoluto. 

Pocas^veces—dice—habrá habido esta expec
tación política. Tenemos en nuestras manos los 
destinos del país. 

Pondré en mis palabras la mayor prudencia. 
Ojalá respondan á mis fines.y deseos. 

He de comenzar diciendo por qué yo, sin 
requerimientos previos, hago uso de la palabra 
eligiendo este Cuerpo coiegislador. Porque en 
él tuvo lugar la votación que dividió la mayo
ría. Quiero que mis palabras sean de paz y'de 
tranquilidad, estrechando las distancias exis
tentes. 

He de explicar lo ocurrido desde el día de la 
votación á que antes me he referido, y le fué 
admitida la dimisión al Sr. Montero Ríos. 

Este, de una manera decidida, respondien
do á sentimientos muy hondos, presentó la di
misión. El Gobierno comprendió que su deci
sión era irreductible, y no tuvo más remedio 
que aceptársela. 

El Sr. Montero está convencido de que no 
faltamos en nada al proceder digno de todos 
respetos por su historia, su talento y su hon
radez. 

Los ánimos estaban apasionados. El Gobier
no comprendió que la continuación de las se
siones en aquel momento no redundaría en be
neficio y provecho del país. A l contrario. Por 
eso, para aplacar las pasiones, puso á la firma 
de S. M . el decreto de suspensión de sesiones. 

No podía, además, el Gobierno continuar 
con el Parlamento abierto en aquella situación, 
porque nos encontrábamos írente á un verano 
muy laborioso. Ll calor que caldea la atmósfe
ra caldea también los ánimos. Tenía el Go
bierno dos graves preocupaciones: la huelga 
fabril y el recrudecimiento de la lucha en la 
zona alricana. Estas perturbaciones asi lo exi
gían. La hue'ga fabril estalló en Agosto de 
modo formidaDle. Dejaron de trabajar más de 
60.000 obreros. 

Este fué el porqué de ¡su conducta. En este 
interregno buscó y encontró la fórmuia de 
conciliación entre patronos y obreros en la 
huelga á que acabo de referirme. El verano 
traiiseurriO con gran tranquilidad, inspirando 
al Gobierno ambiente de paz y confianza. La 
intranquilidad se extinguió como se extingue 
la llama cuando alrededor de ella no hay ele
mento de combustión. 

Habla del viaje del Rey á París. 
Se han estrechado aún más las buenas rela

ciones que existían entre España y Francia. 
Sirvió la visita para preparar un nuevo régi
men comercial. Lo ha completado el viaje rea
lizado después por el presidente de la Repúbli

ca trancesa, rematando la obra el último vi 'je 
til: <. M y Poincaré á Cartagena. 

Ei uile.na, después de todo lo expuesto, no 
es más que perseverar en lo hecho ó camb ar 
de rumb.). (Rumores.) 

Lo que mss nos^preocupa es el problema de 
Marruecos. El Gobierno entiende que esta 
cuestión, la más importante de todas, debe es
clarecerse en el Parlamento, trazando el cami
no para el porvenir. El Gobierno está ansioso 
de ello, porque sabe que sin el concurso del 
Parlamento nada útil puede hacerse. El con
curso de las Cortes es necesario, porque no es 
bastante sin él la obra de un hombre y de un 
partido. 

El Gobierno necesita pedir al Parlamento la 
aprobación de los proyectos presentados. Es su 
cuestión vital. 

Lo mismo opina el Gobierno respecto á la 
libertad de conciencia y asuntos de Hacienda. 
Con recordar las cifras de la recaudación des
de 1909 se verá que no hay razón para decir 
que la Hacienda española está llena de negru
ras. En el año anterior se han recaudado 1.065 
millones de pesetas; en el actual, 1.220... (Ru
mores.) 

Añade que tampoco se opondrá á la )e-
forma de la Constitución, si fuese necesario. 

Para todo lo que he expuesto comprenderá 
el Senado que necesito el concurso del Parla
mento. Y lo primero que necesita saber el Go
bierno es si cuenta con una mayoría fiel y sufi
ciente para ello. 

Es una necesidad evidente y esencial. No sal
drá de aquí sin saberlo. (Rumores ) L l régi
men parlamentario tiene como base la mayo
ría. Sin ella en el Parlamento no se puede 
vivir. 

Yo de precario no sé vivir, no puedo vivir, 
no quiero vivir. (Rumores.) No hay hombre 
público que acepte el Podef no contando con 
mayoría. (Rumores.) 

Yo necesito la uwiuad precisa para gobernar. 
No temáis que vaya hoy á solicitar vuestros 
votos ni vuestra adhesión. Lo que si quiero es 
que defináis vuestra actitud, porque de ella 
depende la del Gobierno. 

Dentro del partido liberal hay hombres con 
condiciones de gobernar. 

Si yo no os inspiro confianza, elegid otro; yo 
bajare ia cabeza resignado y me sumaré á sus 
filas, 

A amigos, deudos y parientes les digo: no 
votéis lo que os dicte la sangre ó la amistad. 
Votad lo que vuestra condición os mande. En 
ciertas situaciones no se puede estar ni una 
hora, ni un minuto. Cumplir con vuestro de
ber. (Tibios aplausos.) 

Se lee la proposición de confianza que da
mos en otro lugar. La defiende el Sr. Pulido 
como primer firmante de ella. Dice que será 
bieve. Dedica un saludo al Sr. Montero Ríos. 
Vuelve á manifestar que quiere ser conciso. Pe
ro se extiende en largas consideraciones acerca 
de la necesidad de que continúe en el Poder el 
partido liberal, y los rumores acrecen, la cam
panilla del duque de Montellano se agita y pa
rece que se avecina la tempestad... 

Y llega la tempestad, teniendo que ser bre
ve en electo, pues nadie escucha al Sr. Pulido. 

El Sr. Azcárraga explica el voto de la mino
ría conservadora. Entiende que es una cuestión 
interior de partido. La Cámara no debe inter
venir. Votara, por consiguiente, en contra. 

El Sr. Sánchez de Toca, en explicación de 
su voto, censura que en este momento políti
co, uno de los más graves que han existido y 
existen, venga una travesura de Parlamento, 
un secuestro de juicio para la Corona. 

Dejo á la responsabilidad del presidente el 
clacsurar las Cámaras terminado este debate. 

Razón tiene el señor Melquíades en amones
tar á S. S. por falta de seriedad y formalidad. 

El Sr. Romanones protesta de las palabras 
del Sr. Sánchez de Toca, insistiendo que no 
puede continuar ni un momento más en el 
banco azul después de lo expuesto. 

El Sr. García Prieto interviene en el debate. 
Hace muy pocos días que en este mismo sido 
dije á los senadores y diputados que aquí se 
congregaron las razones por las cuales no me 
era ya posible continuar militando en las filas 
del presidente del Consejo. Poco tengo que 
añadir. Nos falta confianza, ahora más des
pués de escuchar su discurso. Oir en silencio 
que para que haya tranquilidad en España es 
necesario tener cerrado el Parlamento, no es 
posible. 

El Sr. Romanones está en una situación em
barazosa y busca habilidades que ya no le sir
ven. Todos los hombres parlamentarios enten
demos que los males que nos aquejan no se 
pueden resolver más que actuando el régimen 
parlamentario. Malo es que cuando las cir
cunstancias lo exigen, un Gobierno con sus 
manos pecadoras resuelva un conflicto á espal
das de las Cámaias; pero esto por sistema, esto 
por dogma, es intolerable, incalificable, inau
dito. 

Del viaje de Poincaré debo felicitarme por el 
resultado. Algo tendríamos que discutir; pero 
no habrá tiempo ni ocasión. Más productivo 
pudo ser. Me produjo verdadero sentimiento 
leer la nota oficiosa del itinerario del viaje. Su 
señoría ha dicho que no puede vivir de preca
rio á la cabecera del banco azul. Tiene razón 
el presidente del Consejo. 

Pero esto debió decirlo el Sr. Romanones en 
el mes de Junio, porque entonces y desde aquel 
momento es como únicamente vive el presiden
te del Consejo. (Rumores.) 

Manifiesta, por ultimo, que por estas razo
nes, él y .sus amigos votarán en contra. 

Le contesta el Sr. Romanones: 
—Después de las palabras pronunciadas por 

el Sr. García Prieto, sería insólito que yo con
tinuara aquí sin saber si cuento ó no con la 
mayoría. (Rumores prolongados.) Yo lo que 
he dicho es que cerré el Parlamento para que 
se calmaran las pasiones... 

Lo que me censura el Sr. García Prieto res
pecto al viaje del presidente de la República 
francesa lo realicé por consideraciones que el 
Sr. Prieto hubiera tenido también en cuenta. 

Explica su voto el Sr. Abadal. 
Se abstendrá la minoría regionalista. 
Hace uso de la palabra el Sr. Laora. Pro

testa enérgicamente de que se haya comprome
tido el régimen parlamentario tanto tiempo, 
teniendo cerradas las Cortes, 

Lo que aquí se discute es una cuestión de 
familia, pero transcendental. Entiende que la 
situación liberal debe continuar, y que su de
ber es abstenerse. 

El Sr, Junoy, en nombre del partido refor
mista, dice que bien quimera votar en pro de la 
proposición, por las afinidades que existen en
tre las ideas liberales y retormistas; pero no 
puede hacerlo por lo expuesto por el Sr. Mel
quíades en el acto de anteayer, teniendo que 
votar en contra. 

El Sr. Polo es breve y contundente. La mi-

noria que representa, por el solo hecho de ha
ber anunciado el presidente del Consejo que 
es partidario de la libertad de conciencia, vo
tará en contra de esa y todas las proposiciones 
que pudieran beneficiar al Gobierno, Comien
za la votación á las cinco y diez, 

A las cinco y media termina la votación, re
sultando desechada la proposición de confianza 
por ciento seis contra ciento uno que obtuvo á 
su favor. 

Se dan vivas al Rey. 
Precédese a! sorteo de secciones. La Cámara 

queda desierta. 

CONQRBSO 
A las tres y veinte minutos, y bajo la presi

dencia del Sr. Villanueva, comienza la sesión. 
Léese y aprueba el acta de la anterior. 
En el banco azul, los ministros ce Hacienda, 

Gobernación, Eomento y Guerra, 
En los escaños, bastantes diputados. 
Léese la comunicación dando cuenta del fa

llecimiento del Sr, Pidal, 
A continuación, el Sr. Villanueva pronuncia 

un sentido discurso enalteciendo la memoria 
del finado. 

Pide la palabra el Sr. Maura. 
He pedido la palabra—dice—para desahogar 

el corazón del partido, agobiado por el senti
miento que le produjo la desaparición del se
ñor Pidal. 

Memos perdido un buen amigo y noble con
sejero. 

En breves palabras termina el jefe de los con
servadores honrando su memoria y poniendo 
de relieve las cualidades que le adornaban. 

El Sr. Vázquez Mella le dedica un caluroso 
lecuerdo. 

Era un compañero, un correligionario—di
ce—en el sentido de que convenía conmigo en 
desear para su pueblo el orden y la moral 
cristiana. 

En brillantes párrafos recuerda el Sr. Mella 
toda la labor del Sr. Pidal, hasta llegar al últi
mo discurso que pronunció ante el Parla
mento. 

El Sr. Azcárate dedica también elogios al 
Sr. Pidal, enalteciendo su figura como ateneísta. 

El Sr. Señante, en nombre de los integris-
tas, se adhiere á las palabras pronunciadas por 
el Sr. Vázquez Mella. 

El ministro de Hacienda termina pronun
ciando un discurso para expresar en nombre 
del Gobierno el pesar que le ha producido la 
muerte de D. Alejandro Pidal. 

Acuérdase por unanimidad conste en e! acta 
el sentimiento de la Cámara. (El Sr. Saint Au-
bin protesta contra los que no tributaron ho 
menaje parecido al Sr. Canalejas ) 

El ministro de la Guerra ocupa la tribuna y 
da lectura á los proyectos de su departamento. 

A continuación, y sucesivamente, los minis
tros de Marina, Hacienda y Eomento leen los 
proyectos que oportunamente anunciamos. 

A la hora de cerrar nuestra edición, y cuan
do llegan al Congreso noticias de 1 • votación 
efectuada en la otra Cámara, el Sr. Alba co
mienza la lectura de los proyectos de su de 
parlamento. 

1 

F i e s t a er> el acoraz - i r ío «^.spañao. 
MÁLAGA, 24 —Los jefes y oficiales del aco

razado España han celebrado esta tarde, á 
bordo del buque, una fiesta que resultó bri
llantísima. 

Asistieron el gobernador civil , el general 
Hervás, el comandante de Marina, muchas dis
tinguidas señoras y. numerosos invitados. 

El comandante Sr. Carranza y la oficialidad 
hicieron los honores y obsequiaron á los invi
tados espléndidamente. 

El España permanecerá en este puerto has-
| ta pasado mañana. 

D k O R B N S t 
L l e g a d a del nuavo gobernador.—Intento 

de suicidio. 
ORENSE, 25.—Llegó el nuevo gobernador de 

Orense, D. Atanasio Pa'ado Valdés. Le entre
gó el mando el gobernad jr saliente, D. José 
Corral. Este marchó á Madrid, siendo despe
dido afectuosamente. 

El carabinero Manuel Pérez, á causa de una 
enfermedad, intentó suicidarse, disparándose 
un tiro de mauser debajo de la barba, resul
tando con un horrible destrozo de la nariz, de 
la lengua y de ambos maxilares. Pasó en grave 
estado al hospital. El jefe de la Comandancia, 
Sr. Clavijo, acudió á su domicilio para recon
fortar á su familia. 

PROYECTOS DBLBY 
D E H A C I E N D A 

El ministro de Hacienda leyó esta tarde en 
el Congreso los siguientes proyectos de ley: 

De C e r a s p ú b í i c a s . 
5< Consignando créditos que no excederán de 
> 30 millones de pesetas para la ejecución de 
| Obras públicas. 
\ C o n t r i b u c i ó n genera l s o b r e la renta . 

Proponiendo el establecimiento de una con
tribución general sobre la renta, á partir de 1. 
de Enero de 1914. 

j Constituirá el líquido imponible de la con-
¡ tribución sobre la renta la suma anual de uti-
, lidades de que una persona ó entidad obligada 

á contribuir tenga la propiedad ó el disfrute, 
ya procedan de capitales; de inmuebles, con
cesiones ó derechos reales; de explotaciones 
agrícolas, ganaderas ó mineras; de negocios 

, comerciales ó industriales; del ejercicio de pro
fesiones, artes ú oficios lucrativos, ó de asig
naciones, pensiones, dotaciones, gratificacio
nes, dietas, haberes ó utilidades de cualquier 
clase ó denominación, con las restricciones que 
detalladamente se fijan. 

Quedarán exentas las rentas que no excedan 
de 3.OÜO pesetas.¡¿ 

Impuesto sob. e la sa l . 
El tipo del gravamen será el vigente desde 

1896, ó sea de 0,18 pesetas por kilogramo de 
peso neto. 

Del impuesto quedará exenta la sal destinada 
á la exportación, al alimento del ganado, al 
abono de la tierra, á las industrias de conserva 
y salazón y á las demás industrias cuyos pro

ductos no tengan el carácter de sustancias 
menticias, y las sales extranjeras que entre A 
tránsito en España. n 

El impuesto se administrará directam 
por el Estado. iente 
Proyec to de ley reorganizando los ap • 

cios de Aduanas. V|" 
Se solicita de las Cortes autorización al • 

nistro de Hacienda para reorganizar los ser1'" 
cios de Aduanas de modo que éstos se pres'Vl" 
en todas las oficinas durante las horas del 
ó de la noche y en días hábiles ó festivos que i 
tráfico moderno convienen por sus especial 
condiciones de urgencia, señalando á la vez T 
un modo claro y preciso las retribuciones esn 
ciales reglamentarias que los despachantes h 
yan de satisfacer con destino al fondo comú 
de los empleados del ramo. ! 

Proyec to de ley s bre C U s e s pasivas 
El proyecto de Clases pasivas se limita a dis 

poner que no se reconozcan derechos pasivos á 
los funcionarios civiles y militares que ingrese 
al servicio del Estado desde la publicación á 
la ley, sino con sujeción á la legislación que se 
establezca para este servicio. 

Reforma de la ley del Timbre. 
El proyecto atiende ante todo á la reducción 

del número de efectos timbrados, haciendo 
desaparecer muchos de los actualmente esta
blecidos para operaciones de Bolsa, y simplifi". 
cando las escalas del papel timbrado común" 
de los efectos de comercio y otras. Reforma 
además los tipos de tributación de los efectos 
de comercio en general. 
Proyec to de ley regulando el ingreso u 

as e n s a de los funcionarios del ministe
rio de Hacienda 
Se propone la división del Escalafón en tres-

uno de jefes de Administración, otro de fun
cionarios de Intervención y Tesorería y otro de 
funcionarios de Administración; estos dos úl-
timos hasta jefe de Negociado de primera clase 
inclusive; se establece el ingreso por oposición 
en la categoría de jefe de Negociado de tercera 
clase, y por examen, en la da oficial de quinta 
clase. 

Asimismo se proyecta que la Inspección sea 
designada por oposición, y, por último, se de
termina que los cesantes, al ser nombrados 
sean sometidos á un examen. 

L a c o n t r i b u c i ó n t err i tor ia l . 
Estableciendo en la contribución territorial 

tipos de gravamen diversos para cada uno de 
los sumandos de la riqueza imponible, con el 
fin de corregir el inadecu; do aprovecham ento 
de la tierra. 

Y otros dos proyectos rebajando el impuesto 
sobre el azúcar y el alcohol. 

D E G Ü £ R R \ 
ReortjanUando e» E j é r c í t p . 

El Ejército permanente alcanzará la cifra de 
139.000 hombres, descomponiéndose en la 
forma siguiente: 

Península, 81.000. 
Africa, 51.000. 
Balearos, 4.100. 
Canarias, 2.800. 
Las compañías, como mínimum, tendrán 

100 hombres; los escuadrones 110 jinetes, y 
los regimientos de Artillería consiarán de tres 
grupos, acusando esta nueva orgamzación d̂ da 
á la Artillería una proporción de cuatro piezas 
por mil fusiles en las ocho divisiones perma
nentes, y de dos piezas por cada mil fusiles e 1 
las ocho divisiones en cuadro. 

Se crea la d rección de Instrucción militar, 
siendo una aspiración llevar espíritu conurcial 
á nuestras fábricas militares, que á la sazón ya 
dan frutos beneficiosos para el Estado. 

Del rápido examen de estas notas numéricas, 
se desprende que se organiza un Ejército, cu
yas compañías, baterías y escuadrones están su
ficientemente nutridos ele personal y material 
para que en la paz sirva de constante escuela y 
en la guerra cumpla su cometido con el rápido 
aumento de sus contingentes. 

Para los generales, jefes y oficia'es del Ejér
cito, que habrán desaparecido situaciones pre
carias de cuartel, excedencias y reemplazos, 
que sobre perjudicar interés personales, apar
tan de las activas filas del Ejército á ele nentcs 
valiosos. 

* . . • 
El ministro de la Guerra leyó el proyecto de 

ley de rebaja de edades. 
Se dejará la situación activa á los siguientes 

años: 
Tenientes generales, setenta añ )s; generales 

de división, sesenta y seis; genera'es de briga
da, sesenta y tres; coroneles, cincuenta y i'dc-
ve; tenientes coroneles, cincuenta y siete; co
mandantes, cincuenta y cinco; capitanes, ^in' 
cuenta y dos, y primeros y segundos tenientes, 
cuarenta y ocho. 

El día 23 del corriente mes se reunió la Jun
ta central de esta Asociación, bajo la presiden
cia del Sr. Sánchez Toca, y tomando parte en 
la deliberación, persona mente ó por escrito, 
los señores siguientes: 

Marqués de Pilares, conde deZubiria, barón 
de Satrústegui, ligarte, Luanco, Torelló, Bo-
nelli, Noriega, Ag ciño, López Dóriga, Ibarra, 
Cornet, Bosch y Alsina, Méndez Alanis y Na-
varrete. 

La Junta, después de hacer constar su senti
miento por el fallecimiento de los presidentes 
de las Juntas de San Sebastián y Vigo, señores 
Salazar y Pita, adoptó acuerdos conducentes: a 
la mejora del Tratado de Comercio con Por
tugal, principalmente en lo que se refiere a la 
pesca marítima; á la eficai implantación de los 
Institutos náuticos, de reciente creación; al 
buen cumplimiento de la ley de Comunicacio
nes é industrias marítimas, muy particularme0' 
te en lo que atañe á la industria de construc
ción naval; á la facilidad del tráfico marítim0 
en los puertos de Santoña y Tortosa, y a Ja 
seguridad de la pesca en el Ncrte y Noroeste 
de España, y, por último, al desarrollo de la 
propaganda y acción de la Liga Marítima e 
las Repúblicas Sudamericanas. 

C a n d i d a t o s p r o c l a m a d o s 

Han sido proclamados candidatos á concelf' 
les en las próximas elecciones del distrito 1:1 
Chamberí los Sres. D. Ramón Pulido, D. 
gencio de Miguel y D. Pascual Ruiz Salinas, 
liberales. Asistieron á la proclamación el a ' ^ ' 
de, D. Eduardo Vincenti, y el teniente alcalá 
del distrito, Sr. Aragón. 

En el acto de la proclamación reinó el ma
yor entusiasmo y la más perfecta unanini 
dad entre los electores que concurrieron <M 
mismo. 
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¡So ta s p o l í t i c a s 
L O Q U E D I C E E L P R E S I D E N T E 

Después de despachar esta mañana con Su 
Majestad el Rey, el jefe del Gobierno se tras
ladó á la Presidencia, donde recibió á los pe
riodistas, ante quienes hizo algunas manifesta
ciones que extractamos. 

—Esta tarde á las tres—nos dijo—estaré en 
el Senado, donde se planteará la cuestión po
lítica, que se resolverá en parte con una vota- . 
ción. j 

Esta terminará, creo yo, á las seis ó seis y | 
media. 

Yo s go mi plan sin alteración y no espero • 
que tenga que variarle en nada. 

En cuanto á la votación, yo espero que será / 
más nutrida de lo que pensé. Lo probable es } 
que se llegue á los 90 votos. 

Me reconforta y anima la actitud de los se- I 
nadores, que vienen y que saben bien que no ; 
vienen á encontrar rosicleres á última hora. Su 
presencia, pues, me da la seguridad de que es- \ 
lán animados del mismo buen espíritu que yo. 

Hoy es día de emociones, de esperanzas y 
de desengaños. i 

En cuanto á la solución que hoy da como 
probable El Imparcial, es decir, un Gabinete 
Dato, yo no sé nada, ni nada quiero decir. Lo 
único que digo es que he creído siempre y sigo 
creyendo que se gobierna con mayorías, no 
sin ellas; pero, en fin, puede que haya alguno 
que creajtra cosa. 

Terminada la votación en el Senado vendré 
á la presidencia, donde tendré el gusto de re
cibir á ustedes, pues yo quiero continuar ha
ciendo mi vida ordinaria hasta última hora. 

Y tras de alguras ligeras bromas, contestan
do á indicaciones de los reporters, dió el conde 
de Rom inones p M terminada la entrevista con 
nosotros, despi.iiéndose hasta l i tarde en su 
despacho oíi;ial. 

JS'ot/ts municipales 
S e s i ó n opdutari-i. 

La celebrada hoy por el Ayuntamiento fué 
presidida por el alcalde, Sr. Vincenti, y co
menzó á las once menos veinte m ñutos. 

Entre los asuntos al despacho de oficio se dió 
cuenta de una comunicación del Gobierno ci
vil declarando la vacante de concejal del señor 
Argente pjr haber sido nombrado subsecreta
rio de la Presidencia del Consejo de ministros 

Asimismo se dió cuenta d .̂ la moción de la 
Alcaldía proponiendo la reorganización de la 
Junta consultiva de Arte público, creada el 
año igoS. 

Sin discusión se aprueban numerosos dictá
menes de las CoTvsion s de Policía urbana. 
Obrps, Ensanche, M laderos. Cementerios é 
Instrucción pública. 

Finahzó el orden del día con la lectura de 
dos proposiciones: una del Sr. Alvarez Arranz 
fijando regí is de procedimiento con motivo de 
Lis manifestaciones que en sesión pública se 
formulen por los concejales sob;e servicios mu
nicipales, y otra del Sr. Bellido para que sces-
'ablezcan urinarios en la barriada de Sala
manca. 

DeHende la prime a el Sr Alvarez Arranz 
proponiendo que se apruebe con el carácter de 
urgencia la parte de la proposición que deter
mina que en el caso de que un empleado mu
nicipal entable ante los Tribunales quere'la 
contra algún concejal por palabras pronuncia- í 
das en sesión, no se pueda tratar del asunto í 
hasta que haya terminado el procedimiento ju
dicial. | 

Tercian en la discusión los Sres. García Cor ) 
tés, Catalina, Valdivieso y Llórente, y puesta á \ 
votación la urgencia propuesta por el Sr. Alva- t 
rez Arranz queda desechada, pasando á Comi- i 
sión toda la proposición. 

La segunda propuesta pasa igualmente á Co-
misión. 

El Sr. García Cortés habla seguidamente de | 
ciertas actitudes adoptadas por los médicos del \ 
Cuerpo de la Beneficencia municipal. 

Refiere que en una Casa de Socorro se trató \ 
con desconsideración á su esposa, que se vio 
precisada á llevar á dicho centro facultativo á | 
ura hija suya gravemente enferma. 

DIARIO DE LA MARINA DOS EDIGIONESDIARIAS 
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Con este motivo dice que pidió á la Alcaldía 
el oportuno correctivo y además como conce
jal presentó una proposición para que en las 
Casas de Socorro s- pusiera un libro de recla
maciones, después de lo cual se abstuvo de to
da intervención en el asunto para que no se 
pudiera decir que se prevalecía de su cargo d ; 
concejal para obtener determinadas resolucio
nes en el caso concreto de que se trata. 

Laméntase el Sr. García Cortés de que a su 
actitud se haya respondido haciéndose solida
rio todo el Cuerpo de la conducta del médico 
en cuestión, y hasta se haya llegado á anunciar 
en un periódico que se le iba á obsequiar con 
un banquete. 

El Sr. Martín Pindado protesta diciendo que 
no es cierta esa noticia. 

Invita á los concejales el Sr. García Cortés 
á que reflexionen sobre los hechos acaecidos y 
termina calificando duramente la actitud del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal. 

El Sr. Alvarez Arranz dice que el Sr. García 
Cortés ha planteado el asunto de una manera 
equivocada, puesto que los méd eos de la Casa 
de Socorro han manifestado ante el alcalde 
que ellos no se hacían solidarios de actitudes 
incorrectas de ningún compañero, sino que pi
dieron que actos de la índole del que se trata 
fueran castigados con el mayor^rigor. 

Sigue el Sr. Alvarez Arranz explicando el al
cance del acto realizado por los médicos ante el 
alcalde. Protestaron de que en una circular 
que se les había dirigido se les recomendara 
que procedieran con educación, arrojando así 
sobre todo el Cuerpo la culpa que pudiera ha
ber sido comet¡da por uno de sus individuos1. 

Respecto del hecho concreto á que se refiere 
el Sr. García Cortés, estima que debe estarse á 
lo que resulta del expediente incoado con mo
tivo del mismo. 

Interviene el alcalde manifestando que en 
este asunto h y. dos extremos que examinar: el 
de la cuestión personal del Sr. García Cortés, 
ya resuelto con el apercibimiento del médico 
denunciado, y el de la actitud colectiva del 
Cuerpo médico, que estima el alcalde no es de 
hostilidad contra el Sr. García Cortés. 

Explica el Sr. Vincenti el alcance de la re
clamación de los m édicos con respecto á la cir
cular, y entiende que lo ocurrido carece de la 
importancia que se le ha dado. 

Rectifican los Srcs. García Cortes y Alvarez 
Airanz, é intervienen los Síes. Sáiz Herráiz, 
Martín Pindado, González Prieto y Valdivieso, 
pasándose á otro asunto. 

El Sr. Gurich explica al Concejo el resulta
do de las visitas que á diferentes personajes po
líticos ha hecho la Comisión que gestiona la 
pronta resolución del expediente de la canali
zación del Manzanares. 

Confirma estas manifestaciones el alcalde, 
congratulándose del resultado de estas ges
tiones. 

Formulan varios ruegos los Srcs. Barrio, 
Carnicero, Catalina, Bellido, Picra, Alvarez 
Arranz y Conde Rincón. 

Varios de estos concejales se ocupan de la 
forma en que se ha distribuido el donativo he
cho á favor de los pobres por el Presidente de 
la República francesa, interviniendo repetida
mente el alcalde. 

Se levantó la sesión á la Una en punto 

fe:? / lo 
D E P R O V I C5AÍ 

Marinos inglosej e 1 V i^ J . 
Vico. 25.—Procedentes de Gibraltar, han 

fondeado el crucero inglés Eclipse, y el torpe
dero de la misma nacionalidad Mallard, que 
se dirigen á Plimouth, habiéndose provistado 
de carbón en este puerto. Se han unido á la 
fiesta con motivo del santo de la Reina Victo
ria, empavesando y haciendo las salvas acos
tumbradas. 

En la E s c u e l a naval . 
CÁDIZ, 25.—En la Escuela naval han sido 

aprobados, de Ar tmélLa práctica y teórica, 
los alumnos D. Cipnano Briz González, don 
Juan Navarro Dagnino, D. Juan Gircía Loma, 
D. Francisco y D. Luis Benítez Perera, . Ra
món Garrido Rivero y D. Faustino Ruiz Gon
zález. 

¡Mo c a t i t a r á s m á s copias . 
CASTELLÓN DE LA PLANA, 25.—En Valí de 

A'monacid, hallándose en la Rambla el vecino 
V'áximo García, le salió al encuentro Salvador 
Fúster, y le di|o: 

—Alaora ya no cantarás más coplas. 
Acto seguido se precipitó sobre García cu

chillo en mano, y le asestó varias cuchilladas, 
dejándole en estado grave. 

Salvador fué detenido. 
Niña ahogada. 

FERROL, 2 3.—En el río cercano á esta pobla
ción fué a lavar una campesina, llevando á su 
hija, María Rivas, de dos años, sentándola á la 
orilla del río. 

En un momento en que fué á colgar ropa, 
se cayó la niña al agua. 

La madre, al volver á la orilla, recogió el 
cadáver de su hija. 

F a itliia i n ¿ o x cada. 
LAS PALMAS, 25.—Comunican del pueblo de 

Teror que una familia se intoxicó por haber 
comido pescado. 

Murió un anciano llamado Manuel Díaz, 
quedando en estado gravísimo otros cuatro in
dividuos de la familia. 

E n t r e periodistas . 
MÁLAGA, 2 3. — Hallándose probando unas 

armas D. José Blanco Alarcón, redactor jefe 
del periódico liberal E l Diario Malagueño, y 
D. Manuel Fernández Somera, redactor de La 
Tarde, este último resultó con una herida de 
tres centímetros en la frente, de pronóstico 
leve. 

El « M a r í a Cr i s t ina» . 
CÁDIZ, 25.—Comunica por radiograma el ca

pitán del Reina María Cristina que hoy, á 
las dos horas, esperaba llegar á la Habana. 

Una a g r e s i ó n . 
VALLADOLID, 25.—Comunican del pueblo de 

Rueda que un sujeto llamado Primitivo S m 
José disparó dos tiro; de revólver á Felipe 
Arroyo, el cual se encuentra gravís mo. 

Riña en una taberna . 
TORTOSA, 23.—De una taberna de la calle 

de Sabina salieron disputando Juan Larch y 
Daniel Ponzano (alias Messut), y éste infligió 
á su contrario una cuchillada en el pecho, dán
dose á la fuga. 

Conducido el víctima al ho:pital en gravísi
mo estado, falleció á las dos de la madruñada. 

Ponzano fué detenido en sn domicilio por 
un cabo de la guardia civil de Roquetas. 

E X T R A N J E R O 
Muerte de un prelado. 

ROMA, 23.—Ha fallecido á consecuencia de 
un cáncer en el estómago el prelado Monta-
gnini, auditor y encargado de Negocios de la 
última nunciatura en París. 
L o s c r í m e n e s de un loco. —Una e x p l o s i ó n . 

PARÍS, 25.—En un rapto de locura, á conse
cuencia de un estado neurasténico, un vecino 
de Voubernay, dueño de un café, ha matado 
á palos á su esposa y á su hija, niña de cuatro 
añus, y hubiera asesinado también á otro hijo 
si éste no hubiese logrado escapar. 

En un taller de soldaduras al autógeno ha 
ocarrido una explosión. 

Han resultado heridos cinco obreros. 
B a l a n c a e c o n ó m i c a . 

PARÍS, 25. — El presupuesto de 1914 repre
sentará un gasto superior á 800 millones. El de 
1913 presenta un aumento para el ministerio 
de la Guerra de 475 millones, de los que 208 
son para Marruecos y 170 para los gastos re
sultantes del servicio de tres años y 38 para el 
aumento de sueldos. 

í.l aumento para la Marina será de 40 mi
llones. 

Vdpor c o r í - e o . 
COLÓN, 25.—Procedente de Puerto Limón 

llegó ayer á este puerto el vapor de la Compa
ñía Trasatlántica Manuel Calvo. 

S u p e r á v i t 
SANTIAGO CHILE, 23.—El ministro de Ha

cienda declaró al Senado que el ejercicio 1913 
terminará con un excedente de 7.225.541 fran
cos, gracias al exceso de ingresos. Sobre los 
gastos previstos añadió que la preocupación 
del Gobierno era de reformar los servicios pú 
blicos, reducir los gastos, procurando nuevos 
ingresos y llegar al equilibrio definitivo del pre
supuesto. Añadió que los gastos de 1914 igua
larán los ingresos sin ningún déficit. 

E l lago R o m e a r é 
PARÍS, 23.—Dice el Paris-Journal que se ha 

recibido una comunicación del Gobierno del 
Canadá, participando al presidente de la Re
pública francesa que al gran lago de la pro
vincia de Quebec se le ha dado el nombre de 
lago Poincaré. 

Un puesto asaltado 
DONAY, 25.—Un soldado del 15.0 regimien

to de Artillería, que estaba de guardia en el 
puesto de aviación de La Bruyere, observó que 
dos sujetos desconocidos asaltaban el puesto. 

Uno de ellos logró penetrar en el cercado. 
A l salir, el centinela le disparó un tiro, sin 

alcanzarle. 

Revista de Tribunales 
AU OI 'SMCIA 

E n lociv !. ü ia a p e l a c i ó n . 
La Sociedad Auto Corium tomó á su servi

cio como mecánico al chauffeur Antonio Ar-
dila, el cual, al verificar un viaje de Madrid 
á París, contrajo una enfermedad cardíaca por 
efecto del ejercicio de reparar las cubiertas del 
coche. 

A los pocos meses falleció el Antonio, y la 
viuda hizo la oportuna reclamación, al amparo 
de la ley de Accidentes del trabajo. 

No oostante reconocer este"derecho la Socie
dad, no crey^ necesario satisfacer la indemni
zación por tener asegurado el mecánico en la 
Sociedad «Wmthestur», la cual se opuso por 
no haber recibido el oportuno aviso dentro de 
las veinticuatro horas que marca su póliza. 

El Juzgado desestimó la pretensión de la 
viuda. 

Interpuesta la apelación, se han opuesto los 
letrados Sres. Serrano Batanero y Ortiz de Zu-
gasli. 

En lo cr iminal . Un robo. 
José María Fernández y Aquilino Díaz se 

pusieron de acuerdo para agenciarse dinero por 
cualquier concepto, sin reparar en el medio 
que hubiese necesidad de seguir. 

A tal efecto, decidieron en la madrugada 
del 7 dt Febrero apoderarse de algo en un ho
tel de la calle de Ferrer del Río, y el José, es
calando la tapia que circunda el edificio, frac
turó la puerta de un cobertizo, y violentando 
un baúl se apoderó de varias ropas, que han 
sido tasadas en 666 pesetas; estos efectos se los 
entregó al Aquilino, que esperaba fuera, no 
consiguiendo su propósito de venderlas, por 
por haber sido detenidos. 

Hoy comparecen ante el Jurado de la Sec
ción tercera, acusados por el fiscal Sr. Lahga 
de un deli t í de robo, con la agravante de noc
turnidad, solicitando para el Fernando la pena 
de ocho años de presidio mayor, y la de seis 
de igual clase para el Aquilino. 

Defienden á los procesados los letrados se
ñores Blasco y Cama:ho. 

R. D O L Z 

G A B I N E T E 
con alcoba, amueblado con elegancia, se cede 
á extranjero.—Razón: Monteleón, 42 

Firma de S. M. 
D a Marina . 

Real decreto promoviendo al emp'eo de 
contralmirante de la rmada al capitán de na
vio D. Federico Ibáñez. 

Idem id. nombrando al contralmirante de la 
Armada D. Federico I b á ñ e z jefe del Esta
do Mayor de la jurisdicción de Marina en la 
Cor c. 

Idem id. autorizando al ministro de Marina 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
fijando las fuerzas navales para el año 1914. 

] w d M f Á c T o \ ' 
D E GUERRA 

Matrimonios. 
Se conceden Reales licencias para contraerlo 

á los capitanes de Infantería D. Amadeo Pía 
Leal y D. Eduardo Bertuche Quílez, y al pri
mer teniente de la misma Arma D. Luis Arre
dondo 

R e c o m p e n s a . 
Se concede la cruz blanca por servicios en el 

profesorado al capitán de Artillería D . Jo^é 
Cotrina. 

Ret iros . 
Se concede el retiro al coronel de Infantería 

D. Juan P. Lasso, al teniente coronel de dicha 
Arma D. Serafín Vera y al teniente coronel de 
Ingenieros D. Ricardo Ruiz Zorrilla. 

Visitas al ministro. 
Hoy ha visitado al ministro el general Prieto. 

Destinos . 
Mañana publicará el Diario Oficial una ex

tensa propuesta de deslinos de jefes y oficiales 
de Infantería. 

Supernumerar io . 
Se concede el pase á dicha situación al ca

pitán de Ingenieros D. José González Juan. 

Veronés •- F ó r r a l o 
San Bernardo, 53 -Madrid 

Tres retratos a r t í s t i c o s : 3 pesetas 

escuela JVaval jVIíUtar 
E x á m e n e s de ingreso. 

SAN FERNANDO, 24.—Resultado de los exá
menes celebrados ayer: 

Trigonometría.-—Núm. 53, 2,6 y 4,0; nú
mero 54,13,0 y 3,2; núm. ^6, 2,4 y 2,0. 

Aritmética.—Núm. 84, 4,6 y 3,o; núm. 86, 
5,8 y 7,0; núm. 87, 1,8 y 3,2; núm. 88, 3,4 y 
2,8; núm. 88 bis, 3,6 y 3,8; núm. 90, 6,2 y 
6,8; núm. 92 bis, 5 4 y 4,8. 

Espectáculos para mañana 
PRINCESA.—Compañía Rosario Pino. 
A las 9 3i4 (popular) Las que esperan, (rees

treno), y El nido ajeno. 
A las 5, La comida de las fieras. 
COMEDIA.—A las 9 3^4, La toma de la Bas

tilla. 
A las s, Lo cursi.—La Redacción. 
LARA.—A las 4 i |2 , Petit café (3 actos).— 

Sangre gorda. 
A las 9 i¡2 (sencilla), y Las mocitas del ba

rrio. 
Alas 10 i p (función dob'e), Madame Pe

pita (3 actos). 
PR1CE —A las 9 y 114, María Rosa. 
A las 4 i |2. Muerte civil..—El Sr. López. 
APOLO.—A las 4, Los cadetes de la reina. 
A las 5 i[4, (doble) El pobre Valbuena. La 

catedral. 
A las 9 (sencilla) La catedral. 
Alas 10 1J4, (sencilla) Molinos de viento. 
Alas 11 i[2. La catedral. 
ZARZUELA.—A las 10 114 (doble) Eva. 3 

(actos). 
A las 6 i\2 (doble) La señorita Capricho. 
A las 4 i\2 (vermout doble) Marco Antonio 

Cleopatra. 
COMICO.—A las 4 (sencilla), ¡¡Ya no hay 

Pirineos!! 
A las 5 (sencilla) La czarina. 
A las 6 (sencilla) La última película. 
A las 7 114 (sencilla), ¡Ya no hay Pirineos! 
A las 9 3(4, ¡Ya no hay Pirineos! 
A las 10 3¡4, La última película, reformada. 
A las 11 3^4, ¡Ya no hay Pirineos! 
INFANTA ISABEL (Barquillo, 14). — A 

las 4, El intérprete. 
A las 4 314 (doble). Puebla de las mujeres. 
A las 6 i p (doble) El barón de Tronco verde. 
A las 1 J i\2 (doble). El doctor Jiménez. 
NOVEDADES.—A las 3 3^ , Poca pena. 
A las 5, Con permiso de Romanones. 
A las 6 y 1J4, El primer amor. 
A las 7 y i[4. El gitanillo. 
A las 9 i\2, El expreso de las diez. 
A las 10 i p , Con permiso de Romanones y 

El último brindis (doble). 
M A R T I N . — \ las 4, La tempranica. 
A las 5 i[4. Molinos de viento. 
Alas 6 i[2. Los campesinos. 
A las 7 i[2. Las musas latinas. 
A las 10 y i[4, Lola Montes 
A las 11 y i\2, Las musas latinas. 
Butaca 73 céntimos. 
COLISEO IMPERIAL.—A las 3 3^ , y 8 i p 

Películas 
A las 4, El hogar alegre. 
A las 5 (especial) El pañuelo blanco. 
A las 6 .'|2, Divorciémonos (especial). 
A las 9 i]2. El rey de la casa. 
A las 10 i p , Jimmy Sansón. 

IMPRENTA. PIZARPO, 15, MADRTD.— TEL. 3444 
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( F o l l e t ó n n ú m . 23) 

flA|E AL JAIS ¡r LAS IMAlMAS 

PRIMERA PARTE 

S U E Z . A D E N WIOKA 

se hubieran visio perseguidos, hubiesen sacrificado 
asuscautiv s A poco de haber hecho altó en este 
0asis, envié dos jinetes á la descubiarta, que me tra-
mpn un nómada que guardaba su rebaño en la pen-
^Lnte de la moniañ 1, y que había asistid • al amane-
Cer al asesinato d vueMros dos c o m p a ñ e r o s , en las 
montañas del Hedjaz que hemos atravesado para lie 
8ar aquí . Di orden para que buscasen los cadáveres , 
J los enterrasen en la arena para precaverlos cuanto 

á entrega-. Ahora, c i é e m e , lo mejor es volvernos á función, se Ies enviaron á las autoridades de Ma 

Aden ni la . 

He perdid > muchos parientes y amig 's , pero nada Esta siniestra aventura modificó considerable 

me ha afectado tan profundamente como el fin trági mente mis proyectos. En lugar de ir á Máscate por 

co de aquellos dos pobres jóvenes , que iban á Manila la co la á r a b e , y luego á la India p^r B )mb iy como 

á ocupar un puesti elevado en aque' a c Imia espa- pensé en un pricipio, resolví, después de una corta 

ñola . visita á Moka, dejar para mejo ocasión mi viaje á 

Amoudou estaba inconsolable, y repetía á cada Arabia, y tomar el primar paquebot que saliese para 

instante: = la isla de Ceylán . 

—Yo debí acó n p a ñ a r l o s , y no dejarlossolos cuan- i Moka está unas cuantas horas de navegación m á s 

! do salieron de la tienda. ^ ¿e Aden; y debo advenir al turista q le la vista 

Y su ros t ió se cubría de lágr imas . de esta ciudad no vale la pana que se toma uno, so-

Check Ghemal también estaba profundamente bre todo en la época de los g-andes calores. 

. afectado, lo que me hizo no participar de las ideas Sus techos planos, sus p i r e i j s blanqueadas v sin 

del Moulah. , m á s abertura por fuera que las puert is, sus calles 

Aquella misma noche volvimos a empezar la ver estrech s p i r a que el sol no penetre en e las: ésta es 

tiginosa carrera del día antes, y á las treinta y seis la descripción de toda ciu !ad á rab* , sea g ande ó 

lo 

horas de ausencia entramos en Aden, después de ha

ber recorrido cerca de sesenta leguas sobre los mis 

|ese posible de los chacal s, y que pudiesen algunas \ mos caballos; lo que no les parece gran c sa á los 

á rabes , pues cuentan maravillas de sus caballos. 

En t r egué á nuestro agente consu'ar e Aden los 

vestidos y los papeles de los dos desgraciados que no 

fu 

piedr ras sub¡e e) sitio de la sepultura, para encontrar 

s S1 algún día se necesitaba. Después de ejecutar 

odo esto, me han t ra ído en un saco los vestidos de 

Ruellos desventurados y algunos papeles que os voy 

pequeña . 
La ciudad de M k.i debe, sin embargo, al comer 

cío de expor tac ión de! calé su prepond rancia sobre 
Aden. 

Su puerto tiene algu a animación en la ép 'Ca de 
la recolección; pero dura p c ), y las pocas barcas 

había podido salvar, y después de justificar su de choullah's que estacionan allí al sol durante siete ú 

ocho me^es al a ñ o , parteen no estar más que para 

servir de espectáculo . 

Nadie se a s o m b r a r á si le digo que sucede en 

Moka con el café lo que en la Champagne con los 

vinos. 

El d s r i t o de M ka no produce la milésima parte 

del café que se consume en el mundo entero bajo su 

nombre Todos los cafés de la India, de la Arabia y 

del Egipto se llam m de Moka en el comercio. 

El café no es un grano ni un haba, como dicen 

algunos viajeros y novelistas que no se han tomado 

el trabajo de observar m i s que en los grabad s, sino 

el hueso de un pequeño Fruto del tam mo de la cere

za, que se colorea al madurarse, que tiere un sabor 

agradable, y los niños comen c -n mucho gusto. 

Amoudou afirmaba que este fruto es e1 mejores-

pecífico contra la fiebre. Yo le dejo la responsabilidad 

[ de su opin ó n . 

Después de veinticuatro horas de un fastidio 

mortal pues las dis rneciones que puede procurar 

í un paseo por entre IÜJS cafetales son escasas, vo lv i -

! mos á tomar el camino de Aden con la embarcac ión 

' á rabe que nos había t ra ído, llegando con toda felici-

1 cidad al puerto. 
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C>.bo Roca, 1.582 toaelad&a; Cabo San Sebastln, 1.58S; Oabo de Ja Nao, 1.558; C aoo T r a -
osa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Esparto!, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C-abn 

San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Paloa, 1.697; Cabo Treicl-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.46i Cabo Crous, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Slliel o, 1 026; 
Ualtoa, 1,070; L a Cartuja, 808; T r ae. 748; Vlzo^ya, 8 U t IbaSzábal, 742; Luoh'ina, 5i95v 

nbo Santa María 156 
Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos inlermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con esc. Jas en Santander, Sevilla, Málaga, A icante y Va-

encia, todos los d o m i n a s . 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días . 

Para má» Informan: :>i5o<n**i Ae ta Dirwrtoirth i <.» fciaquiTi ffafo. «owt»!irr>^tai,trt. 

la Hütü|ll« e íriliífi ú M C m m 
Sociedad de Seguros Mutuos sobre la Vida 

SOMETIDA A LA VIGILANCIA D E L E S T A D O F R A N C E S Y D E L E S T A D O ESPAÑOL 
Registrada en Francia de conformidad á la decisión ministerial de 13 de Marzo y 19 de Junio 
de 19U7.—Inscrita en el Registro especial establecido en el Ministerio de Fomento por la ley 

de 14 de Mayo de 19. 8. 

DOMICILIO SOCIAL: LVON (Francia) 

DELEGACION E$P/tN0Uí: Flaza Del Teat o, 3. y RamS a Saní i Mónira, B ñ R C E L O P 

O E L C H Ü D E Ü A L C i S M : 
Ds p r k c a y je^inDa cnseñ nza incorporado al Instituto Se 5an Isi íro. 

Costanil a de Santiag número 6, primeros 
D¡rector=propietario: F . BARBERO Y DELGADO 

En esté Colegio se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: 
de párvulos, elemental y superior. L a segunda e señanza, hasta ¡reciWr 
el grado de bachiller, y las asi^naturíis de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Lo.-, honorarios para alumnos externos son los siguientes: 
P r i m e r a e n s e ñ a n z a . — C l a s e de párvulos, 10 pesetas; ídem elemen

tal, 15 ídem; ídem superior, 20 ídem. 
Segunda e n s e ñ a n z a . — U n a asigu atura, SO peseta^; dos ídem, 35 ídem; 

primer curso compU-to, 35 ídem; cualquiera de los siguientes, 45 ídem. 
E l mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

mmMmMamtmmmm mm 

DOCTOR EN CIENCIAS F IS ICO-MATEMATICAS 
este Colegio es publicar la relación de las calificaciones obteni 
sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1912 
que fu^ BI siguiente: 

das rop 
á 1913 

Sobresa 
hentes \ uro.badus Suspensos. Notables. TOTAL PREMIOS 

Y H P 0 R E S e © k S K S e S T R T I S a T L f l N T i e O 
D E 

P i n i ¡ l o s . I z q u i e r d o y C .a , d e C á d i z 

Constitución en 15 años 
D E ' U N C A P I T A L E N E F E C T I V O 

PERMITIENDO Á CABA UNO ASEGURARSE: 
un Dote para los HIJOS, 

una Pens ón para la V E J l i Z , 
una Herencia para la F A V U L I A , 
""un Libramiento de Q U I N T A S 
por entregas mensuales desde 6 P E S E T A S 

en adelante sólo durante 14 años. 

SUSCRIPCIONES R E A L I Z A D A S 
(RAM«S VIDA Y FALLECIMIENTO) 

Fin 1896 . . . B millón 6i7.0@0 frs. 
Fin 1900. 60 millones 9^14.SCO frs. 
Fin igoS. 480 millones 845.900 í r s . 
Fin 19,10. 983 millones 383.900 frs. 
3 ¡Mayo 1913.1.^4201.586.400 frs; 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y rápidos vapores 

de 10.000 toneladas (2 hélices), 
de 7.600 id . 
de 7.5oo i d . 
de y.Soo id . 

I E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte-
1 video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 

itinerario, con escalas en Santos á .'a ida y al regreso. 

Salidas de BarceBona cada veinte días . 

! « I N F A N T A ISABEL» 
«BARCELONA». . 
•( A DIZ» 
( i V A L B A N E R A » . . 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo, á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Tuba 
Haba a, escalas secundarias del Li toral de Cuba y Puerco Rico' 

New Orleans y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M . P Í N I L L O S » . 
« C O N D E W I F R E D O » 
« M A R T I N S A E N Z » . 
«PIO I X » 
« C A T A L I N A » . . . 
« B A L M E S » . . . . 

de 4.5oo toneladas, 
de 5.000 íd. 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.00® 
de 6.5o© 

id. 
d. 

id. 
id. 

jQgendsr en Jtfadrid: Sr. 7). Qusiovo Xespés, Zeiuán, 14-. 

Según lo prescrito en el artículo 22 de los Estatuto^, los fondos de las Asociaciones se inviert n 
en valores públicos del Estado español y se depositan etí el Banco de España. 

Los rendimientos que se obtienen en La Mutuelle de France et des Colonies, tanto para las 
Asociaciones en caso de Vida, como para las Asociaciones en caso Fallecimiento, exseden en 

mucho á los obtenidos en cualquiera otra Compañía de Seguros sobre la Vida. 

Para más detalles, dirigirse á la 
Delegación española de La Mutuelle de France et des Colonies, 

Plaza del Teatro, 3, Barcelona, ó á la Dirección en Madrid: Peligros, 3. 

Anuncio autorizado por la Inspección de Seguras (art. 37 del Reglamento de 28 de Julio de 1908). 

P A R A INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch y Als ina ,—En Valencia, Sres. ¡Requena 
é Hijos.—En M á l a g a Sra. Viuda de P. López Ort iz . En C á d i ^ , Gerencia de la Compañ ía , San Agus t ín , 2. 

Llsa&a de Buenos M&®me 
Servicio mensual saliendo mensua Imeníe dede Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz «it Tenerife, Moa* 

I tevideo y Bueno» Aires; emprediendo el vmje de regreso'-.iesde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cansria», Cádiz y 
i Barcoicna. Comí inación por trasbordo en Cádiz con lo» puertos de Galicia y Norte de España. 

#C¿DEM1£ T£0RIC0-?ÍUCT1C# PRHPtfR/iTORifl 
PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE 

C O R R E O S Y T E L E G R A F O S 
DIRIGIDA POR 

D O N T O M A S S A N C H E Z P A C H E C O 
OFICIAL PRIMERO DE LA DIRECCION GENERAL DE CÓRREOS Y TELEGRAFOS 

Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: igualmente con el Jefe de la Dirección ge
neral, D. Roberto Robert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
asimismo de Geogratía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabriel 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi
ciales de ambos Cuerpos. 

Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro últimas opos ciones de Correos el mayor 
número de plazas: 122, 112, 77 y io3, respectivamente; existen grupos independientes en todas 
las clases. 
^ ^ P R E P A R A C I O N COMPLETA: Externos, ^o pesetas por mensualidades adelantadas.— 
Internos, 155 pesetas por todos conceptos, con inclusión délas asignaturas de Francés é Inglés. 
Hijos de empleados del Cuerpo, 25 pesetas.—Huérfanos de empleados, 20 pesetas.—Clases por 
mañana, tarde y noche. 

Arenal^ ^4, principales, segtrnd y tercero. 

Linea tóe Neur-Yorfc. Guba ico. 
Servicio mensual saliendo de Géuova el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana, Vera-

cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Hat ana ei 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y óaova. Se adml 
te pasaje y carga para puertos del Paciñco con trasordo ca Paerto Méjico, así como para Tarapíco con trasbordo en Veracruz. 

(¡HOfíclna en Leñares: üt, Victoria Straet. S. W.—Coustraoior^s de buques de todass ciases, 
tanto de guerra como msroaníoa, máquinas marinas, blindaje?, artillería da todos oailbrea 
para el Ejéroito y la Marina, oañonoa de Uro rápido do lo» Qiaiemaa Viakera, Maxim, etc., 
-i netralladoraa y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Aatliieros de Barrow-ln" 
r ames (antes Naval oonstrucclón &nd Armamenta C.0 Ltd. «t Aarrow-in-Furues); íábrlra 
de aoeros, cañones y blindajes de SoheíSeid (hlver Bon Works); fábrío^ de (jaúonaa da fuego 
rápido, Bmatraliadoraa y muniolonoa de fírith y Crayíord; fábrioa do cañones da fuege r pi
do y ametralladora», montaje© y proyaotiies de Pijacoacia (Piaoeáoiá do lem Armas C 0 Lid . 
Plaoenoía-Guipüzcoa-Espaúa) fabrica de oartuchóa uaetállpps de Blnalngham; fábrica 1 
cañonea de tiro rápido y ametralladoras de Siockclm (Sueaia); laboratorio de Oftítucharle. oja 
Darliord; fábrica en Norti i Knei, para proysotüya; ppi^pjapa da Safemeaii y Eynslo/'d. 
Buques de guerra construidos ea iots Aatiderca de Ear^ow-m Furness: «San Fauio», buqu'j 
de combata de primera olese, da 19.200 tonaladna y 2íl.500 cábáiioa, para ei gobierno hrtvei-
leño; «Almirante Grau» y «Goronei Búíogaesi», oruaefua upo de «Scout», oías-ri d^ B.200 to
neladas y Í4.000 cabai os, p^ra al gobierno peruano; «Burík», crucero de primer» clase, dé 
lj.100 toneladas y 19.700 eabaiios, pam el gobierno ruso; «Kaíorl», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gcbí o n > japones; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gi bie.-a > japonés; «Liber
tad», buque de combate de priiaers clase, do 11.800 tonelada y lü.&Oü eabaiios, para el 
gobierno chileno (comprado por al gobierno inglés). Cambiado de nombre ea llama abor* 
«Triumpll». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primara clase, de 13,550 toneladas 
y 28.500 caballos; «Sentinel» y «¡Ski nuacher» crucero tipo da «Scout» dase de 2<,9 0 tonela
das y 17.000 caballo»; «Domliion», buque de combate da 16.350 tona! das y 18 00U n .balíorv 
«KSng Alfred», crucero da primera clase, de 14 100 tonsladaa y 30.000 oabaiJo v, c Vongetn* 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toaabdas y 13.500 o^Oailoa; «Hogué» 
oruooro de prtmsra oUse, de 12-000 toneladas y 21.000 oabal2os; «Powa- f-ib, arucHro prota-
gido de primera olnie, de 14.500 tonelsdtis y 25.000 c^Oa'íos; «Aiaohítdte», oruooro pp- tes-ri-
do de primera ota-e, de 11.000 toíi®iíida« y Í8.000 oabtík.s; «Nlobo», crucero prutegido da 
primera clase, de 11 000 tonelúdüB y 16.500 caballos. Baques mercante.; oonstruí^os en di -
cbos astilleros: «fímprssa of india», «Kmpraas of China» y «Empresa 1 xpón», 8.000 tonela
das y 10.000 oabailoB. Además desd» el año 1873 hasta la íaoil», m ha ; «U'uído 70 baques 
dtdistintas clases-

Servicio mensual á Habana, Veracruz v Tampico, saliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y Coruña el 21, direetamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Salidas do Tampico el 1S, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 do cada mea. directamente para Coruña y Santander 
Se adm te pasaje y carwa para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor do la linea de eiio^uela-Colombia. 

Para asta sarvicio r g m rebajas especiales en pasajes da ida y vuelta, y también precies coa renclonaies para camarotes de lujo 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 
Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (tecuítati^a). Habana, Puerto Limón y Coiou, de donde salen los vapjí 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaba >, Puerto Cabello, L a Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para * w.'^i^U" j Ta-npico con trasbordo 
en Habana. Combina por el íerrocairil de Panamá con las Compañías de Navegacióa de) Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi 
lletas y conocimientos directos. También carga para Mar acal bo y Cero cen traabordo en Cur&gao y para Cumaná, Carüpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Caballo 

Linea dé I liplnas. 
Trece viajes anuale¡s, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para sali 

celona cada cuatro miércoles, ó sea: 8 ga.^j , 5 /dOiv»*j, 5 í *<•«*, i y i v . i-1, 58 4 1 / » , ¿i i n i ,, 23 I I U J •>) V<ÍÍCJ, W SJJUJ aore 15 
12 Noviembre y 10 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cual 
ó sea: 28 Enero, 25 febrero, 25 Marzo, 22 Aoril, 2) Alayo, id JÜ£UO,15 Jallo, 12 Agjsto, 9Septieinbre, 7 Octubre, 4 .Vovie nbre y 2 y 30 Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa Santander y Liver 
pool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Aírica, de la India, Java, Sumatra/China, Japón y Australia. 

Linea de Fernando P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barceloúi el 2, dt Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagáa 

uas Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

E^to.' vapores admitían carga en las coadiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamijnto muy cómodo y trat? esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líaeas reculares — L a Empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarquen en sus buques.—Para rebajas á familias, precios»especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 
vuelta y demás informes que puedan interesar al pasajero dirijirse a las Agencias de la Compañía. 

A V I S O S I M P O R T A N T E S : Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en os dates de ddier.ninadoi arlícU' 
los, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.—.Serotctos Comerciales.~L& secoi 'ti que de estos 
Servicios tiene establecida la Compañía., se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entrégalos y*de la cjlocacion de los ar 
tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

salir de Bar 
O Jtuore, 

de Manila cada cuatro martes 

c a ü i z (tSPANA) 

CA5,'\ RECOMENDADA 

" E L P R E C I O F I J O 
41, PRINCIPE, 41 = flADRlD 

Fábrica de ropa blanca, Equipos para novia, Batas, 
Faldas seda y lana, Sombreros, Capotas, Vestidiíos 

para niño y Canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas.—Todo á precios de almacén. 
Unica ca$a fie E i I RECIC FI30 
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a r r e r a 
A B I E R T A M A T R I C U L A E N L A A N T I G U A 

Academia Sánchez Pacheco. 
Preparac ión completa, á cargo: Tenientes coroneles, M . Peralta y Ortega; 

Comandante, Sánchez Pacheco; Capitanes, Casti lo, Berzosa y Mar t ínez , ex 
profesores de las Academias de sus respectivas Armas — I N T E R N A D O 

= = A R E N A L , 2 4 " 

PHlia.., : „,.,.„„.„„,,., _ 

t i l C i Pisfotes auiomái lcc ts V i c t o r i a 
¡,35,1 

Barómetros, Migróraetros, 
Termómetros, Anemómetros 
Oremelos de teatro y de cam
paña. Aparatos de física, 
Cintas, Metros, Niveles de 
odas clases. Estuches de 

compases, etc. 
—o— 

Fabrtoaoión y repara
ción de aparatos de me
dida elóotrioa. 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fuentes, 12 (junto á «renal) 
MADRID 

Arma de tra
bajo mecáni-
muy notable, 
de absoluta so
lidez, de extra
ordinaria Vre^ 
cisión. 

Edu! 
M A D R I D 

Alcalá, 14 

mg (S. en Í 2 . ) 
BARCELONA ^ V A L E N C i A 

Fernando, 23. Paz . 13 


